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dedique el ejercic,io de otras actiVidades ~¡" mi~s o correspon
dientes a recursos no incluidos ~n la 'Rlación de sustancias
milleral.. ~laradalllriClritariasI'.'?':el Real Decreto 890/1979. de
16 de marzo. deberá llevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos: 1ftUIWS---Prioritarios.:. ',- '. ,

~undo.-Loo benefiCi ·JI que Itconeeden ala 'Empresa
«WoIiTamios de Extremad Sociedad- Anónima. (<<Wolll'amex.
Sociedad Anónima»~ Ion de.~n a las aetividad..de
tratamiento, 'Y beneficio 'de. inUIorales de wolframio y Cltaño
procedentes de las ~oJllbmU-e.t pupo minero cMary Carmen
Lo 1'an'il1a». en el termino de lea.. Amalia (Badajoz).

Tereero.-~ incumpliminlto*eaalauiera de 180 obIiptiones
que asume la Empreia betíellciaria dará fupr a la privación de los
benelicios Cllncedidos y al abono o reintegro. en su ...... de ,los
impuestoo bonificados. , ' ' . ," "

Cuano.-Contra la ~te 'arden p/idrá interponen.e reCurso
de re¡lQIición de llCIICrdo etirllo pn!,vi1lO en tI aiticuló i26de la Ley
de Procedim~lltoAdmiraistrativo, jftte el Ministerio« &onomía
y Hacjee4a en él plazo de un mq COIlI8dq a paJ:lir!!e1 dia ¡j~ienle
al de su publicacoón.

',' l..c?·~,COIDWtIto.lV. Lp;,ra ... 4llIlI"'Ím ienlp ~Ief~' "
Dios~ a.V. ~. Mútilos aftos. , ,,' .

:, .MalIrid, ,22-de DiarzO~ 1985.-1'. 1>. (Oí'den de 14 de ma:yo de
1984), ,el Pireetor ",Jletál de, Tributos., FrancisCo Javier Eiroa
Villamovo. ' '.' " ' . ' - "~,)<f
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8000 RESOLl1CIONde 28 ~ /eb~ero'<k: 1~5, ~•.Ia
Direcci6n GeI<eraJ. de Poli/ica Araru:elaria e 1nipotta

. <'Í6If,,/IfJr,/4 _ sr,pron-r1fJa y modJflCaJ. a__i6n
pottkuJar OIorga4Jl a la Empresa ,«.úftI. SociN4d
A_ima». para la construcci6n en rlgimen de¡abri·

, "',_lIIIixta de robtJu jll4ustn,aJ~ $iJfe-
.. , ti, irt/ónruIci6n codifl&tlJa con .•~
"/., '" 60~ iJICúuj.. (P. A.M.22.••IV,A:).

. El a.t Dec:Mo 618/1982, de jj de febrero (<<8oIetin Oficial del
Estadooo de 26 de 1Il8IZO)" aprobó la ResoIución-tipo para la
_ ucx.iÓll en ftsimen 'de filbricación mixta de robots industria·
les .... liItema de -illf0f1l!8C\óD codificada, <X>II' capo<Ídad
de cap de'I:t: 60 kilOJl'llmos inclusive. Esta ResolllCiófl..tlllO ha
Ilido ]lI'Oilopda r. modilicada por Reales Decretos 2541/19'3, de
28 de julio (<<Bo etin Oficial del Estado» de 27 de sePllembre) Y
1263/1984, de 20 de junio (<<IIoIetín Oficial del Estado» del JÓ).

Por Resolución de la Dirección General de Politica Arancelaria
e Imponaci6n de 23 de julio de 1982 (<<Boletín Oficial del Eatadoo
de 2 I de septie:~I;,rotol'gaJ1'n a la EmJl!"88.~ Sociedad
Anónllll8lO, los 'os del~n de filbricación lID"," para la
construcción de I'Obots industrial.. re¡idos por sistema de informa
ción eodilicada, con ~dad de CIlJIIl de hasta 60 kilogramos
inclusive. Esta autorizaCl6n particular ha sido prorrogada y modifi
cada por Resolución de 17 de mayo de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estadoo de 1 de junio).' . , '

Habiéndóse nacionalizado a1,ullas piezas y component.. que
liauraban entre 101 e1emeIltos a lDlportar y babiendo reducido la
gama de modelos a filbricar, se han producido divtrSlls modifica
ciones en los pon:entljes d~ naCionalización e importación. Por

. todo ~Ilo,.se hace Jft!'i80 intrOducir.aIauil8S variaciones en la citada
autoriaci6n panicular, etl el sentido de mod.flCllr los gracIoIde
nacionalizlciQn e importación y sustituir el anexo en el que fiauran
101 eletl!elllOS a importar.

De otra parte'rsubsistiendo las razones que motivaron la
concesión de la citada autorizaci6n panicular y no habiéndose
COtlcluldo 1& filbri,caci6n mixta objeto de la misma; se estima
neotoario proc¡oiler a la prórroga de su plazo de 'Vigencia.

En'1lI Yirtlld, Y deacuerdo ~nel informe·de la Dirección
GelleraIde IndUllrias StderometalulJlcas y Naval.. de 14 de enero
de 1985 ..ta~ Geeeratcle PoIitica AJ1lncelaria e Impona-
ción ha dispuestó:' ,

" Primero.-se:~ hasta;'¡ 31 de dieiembre de J985. a pani.
de la fecha de tu ~uCldad,el DIazo de vigencia de la ll1ltorización
(liorticular de 23'de julio de 1~82 otorpda a la Empresa «Asea,
Sociedad Anóllim.,., para la filbricaci6n mixta de robots industria
lea f'IlIÍdos por aistema de información codificada. ,con capacidad
de CIlJIIl de hasta 60 lcilOl'Jlmos inclusive. , '

, Seaundo.-Lo ."usula 3.' de la citada autoíización particular. de
2J de julio de' t982, modificada por la de 17 ,de mayo de 1984,
CJ.ueda sin efecto y.stituida por la que se transen.. a continua-
ción: ,

. 3.' Loo tiPos de robots indullria1es a filbricar y los arados de
nacioneJizati6~e importación son los Quelle 'indican a ·continua-

-ci6n: ;;:.

,5999 ORDEN de 21 di marzo de I9IJ5 pOr la l[Ite se concMe
a la Empresa «WPllñ>mios de ExtremJJdura. Sociedad
Anónima» (<<Wo(framex.· Sociedad Anónima»;. Jos
beneficios establecidos en fa Ley 611977. de 4 de enero.
d~ Fomento de la Minería. _. '.-

• , ,_ J ..,"-

,Ilmo. Sr.: Villo el CIOrito. ta EmpÍ'eSl\.«WllIframios de
Extremadura, Sociedad Anónilll8lO (<<Woifhunex, Sociedad Anóni
_) con domicilio enM~ (CácereI}, en cet que IOlicita los
lleneficios prevenidos en la Ley de fOmento de la Mineria, y villa
el ¡nceptivo inlOrme del Ministerio de Industria y Energía en
.nlaci6n con la iDdic:ada solicitud. .' • .• . '.
, Este Ministerio. de conformidad con 10 establecido en Jo Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mineria; Real Decr,;to
890/1979. de 16 de marzo, eobre relación de materias' prima.
minerales y actividades con ellas relacionadas. declaradas prio--,
ritarias; Real Decreto 1167/1978. de 2-de mayo. por el que se
desarrolla el dtulo 11I. capllulo 11, de ,la eitada Ley, dispooición
lransitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre; del
Impo..to sobre la Renta de las ·Peroonas Flsieas. y con la

.. pl'OJ'!lesta formulada por la Din!CCión General de Tributos, ba
tenido I bien disponer:· . •

Re~=~~~~7/1~~~,~~~":':n~¡f:I~~
«Wolframios de Extremadura,Soéi Anónima» (<<Wolll-amex,
Sociedad Anónilll8lO),NlF A.1o.020. 72S, los si¡uientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota'de Licencia FIscal del
Impuesto Industrial durante el perindo de iDStalación. • ' ,

B) Reducción del 9S por lOO de 40s 'dem:JlOS arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravtm..... Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Em_ que graven la importación

,de bien.. de equipo y utillaje de primera Instalación, cuando no se
filbriquen en España. Elle· beneficio se 'iIace extensivo a los
materiales y productos que,llOprocIueiéndose' en &paña, se
importen pera 111 inco",....t:ión en Jl!'Ímerll insta'- a bienes de

. equipo de producción nacIonál. "" '. ',,,
",' .. r' , , •

Dos. El benelicio flSC8l ~ 9111; se rCliete la ktrall) JO lIÍtiende
cOocedido por.un período de c.nco años a panir de la publicaci6n

· ,de ..ta Orden en el «Bolotin 0IiciaI del ERado•• N9.obo1anle, dicha
,reducción se aplicará en lB·si¡uien.. fo~'- "
, l. El plazo de duJEi6a de cinco alIos 1e tmendenifinatizado
i. el mismo di. que, m su caso, ~ produzca lain~ de España
· en las Comunidades Econónucas Eul'Opeas. y , .

" 2. Dicho 'plazo *' iniciará, cuando prucediere. 'a partir del
primer·despe<ho provisional que' conceda la Dil'ect:ión ,General de

•Aduanas e Impueotos ESpecial.., de acuerQoconlo previsto en la
, ORlen de 4 de Illarzo 1Ie,1976. ',.' ,

De conforínidad """ lo di~Uesto en la dispOsición tinal Ie"';'r/i
de la Ley de Fomento de la Mmería, para lÓner derecho al disfrute

,de l'ls beneficios anleriOl;inente relacIOnados. en el <:aso.1!e que la
t:mpresa «Wolframios de Extremadura. Sociedad Anónima». se

I

, ,'--''- .... _--. ,', ,. '" "

Undécimo.-Con~ .'óbttner Njores cOndiciones co-:
~erciales en la importfción .~e,a(~bolcs, lo~ ~nefici~rios del, ré-,
8.men de tráfico ele petfcccion8JIllento lICI'VO podrán canahzar,
sus compras 1". exterior lo,tal Ó parcialmen!e a 1TlIvés de entida- ..
des {) a8rupaClones de 'exp<>na4óres. débidamenle autonzadas,
por el Ministerio de Ecoilomia y Hacienda. y que acrediten la ce
sión del den:cho a efectos exclusivamente de contratación y eje
cución de la importación. .

Duodécimo.-La Dirección Ciene,..1 de Aduanas. denlrode su
-competencia.. adoptatillas medidas que considere oponunas ......
.Pecto a la correcta aplicación del régnnen de tráfico de perfeccio
namiento que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá'
<Iietar las normas que elltimeopónunaS para el mejor desenvolvi-
'miento de la presente autorización. ' '. , .

El régimen de tráfICO depeñea:ionamiento lICtÍVo que ...
tButori2a-por la preseole oroen es <lODtinuación del """ tenia la
firma _Mario Bri2ard Esp8ña; SoCie<Iad Anónima». '8CSÚ" oroen
de 9 de _o, de 1973 (-Bo!etíll Oficial del E.tado» del 16). li
efectos de la mención, queeÍlIas licencias, de eXportación y 0)

~teboja de cIetaIIe se hayallecho ~ citado aq¡men'
.,.. caducado o de la IOticilUd de "! prórro¡¡a,

. Lo que c:oiDunic., a V. l. para :'uooaoclmie~to ydet\ós.·. '
Dios ,uarde a V. 1. muchos'años. , ' '
Madnd, )6 de ftbrerode 19S5.-P.i>...;;¡ fj¡reet~eral de

E"l"'rtaei6n, A¡xilonio Ruit Ligero.. .' . ' ,
~. ' ..' '." .

1I~'o, Sr. Diñ:etor ..,n0\1Í1 de'l!lcpoltaci6n.

•,
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, ,

Ten:ero.-A loa eIéctoIeslablecidoo ea. las c1iUllllas S." Y 7.", se
entender6 que al proyecto inicial;.s1 que se~ referenclaen íales
c1i-w..-iJI!:orporane las modifil:aciones~du en la
Memoria presentada poi' «Asea, Sociedad An6I1ÍJ11l1», Y en el
informe .de la Direcci6D General de .Industriu Siderometalútllicas
yN.vales. ..... ''

Cuarto.-aanexo de ••utorización parti...w- de t1 de mayo de·
1984 queda sin efecto, siendo sustituidO por el que.pareee unido
• esta ResoIuci60. . . ,

Quinto.-La presente Resolución tendrt efectos • partir del dla
desulb:ba." '." r ' ., •.

M..dnd. 2& de·fel!rero de 1985.-EI Di"""'" ~eí'a~ Aniceto
MoreooMoreno. ,o. ''" '•. ~ .,', ,

l·"

MINISTERIO ,.-
DE OBRAS PUBLICAS

YURBANISMO .

. 6002'': RESOLuaONdr '1$ de marzo de 19ltS. de la
Comisaria'" AgtúU del ~, $O/JN, >t«:esidad de
ocupación de las bienes y derer:h8l1 afectados por 14$
obras qur se mencionan. '.< '~" .,> .¡

" .'. ' ~ . .' ( -'. :'.' .

.f~~:.:.~~~a~..:~it~ ~:.:::::
de Cemadilla (Zamora)" lI'll' el embalse del denominado Salto de
Valparaíso,.. en el Iio 1'_ del que es.con~ i&«Sociedlid
Hidroelktrica 1lXrica, .Iberduero, Sociedad .....ÓIÚID8lt•. d '. ,

.. Resultand<r.l. Que Iasobrnsdel citado .provedlarniento han
sido declaraclu' <le' utilidad públiCa.· 'loa f1l1e$de expropiaei6a
forz<ioa de bienes necesari~ en virtUlt de lo'dispuesto en ..
clAusula 11." de la Orden míDjJterial de 11 de marzo de 19S5, por
l. que se otolJi! .. COlll:OSÍÓD del mismo, que ha sido rehabilitada .
por Orden mmisterial de 26 de noviembre de 1981.

2. Que la retmda Sociedad: ha' tado 'la,,;W:ión ue
determina el artículo' 17 de la uy de C"piación Forzosa deql6
de diciembre de 1954, de bienes qúe se collllidera necesario
expropiar a loslines que en el encabezamiento se indicaD,~ oomo
.. de sus:::"J!ietarloa respectivoS, ai:ompaftando estudio sobre la
no proceoe la de traslado de la población del lénnino ci!;ldo,
como consecuencia de la expropiacióo~'ue se trata¡ dichas
relaciones se han sometido. m.'formación' de conformidad .
con lo dispuesto en los articuIos 18 Y 19 la e~da ¡...y, con
inserción del .nuncio correspondiente en el «IIóletín OfiCIal del
Es!;ld"" de 14 de marzo de 1984, en el «Boletín Oficiabo de la
provincia de zamora de 12 r. 14 de marzo cí!;ldo, con rectificación
de erratas en el de 11 de .briI sipJiente; en el Diario «E1 Correo de
zamora» de 8 de marzI) exlllOSlido. con rtetilicaci6n de erratas en
el de 26 del mimo, JI en el tablóo de anuncios del Ayuntamiento
de Cemadilla, habijndose presentado las sisuientes reclamaciones:
Don Martín Ferreru Siero, soIi<:ítando que se amplie la titularidad
de la paree'" U-95 a él y a su hermano .Vícenla Don Patrocinio
Colilla GÓm.., en representación de doña Pilar Suüez A1v.rez,
pidiendo: R«tüicaci6D de la ciasilicaciÓD de cultivos de la relaci60.
en razó~los terrenos no ..tln plena_ explo....... por el
éxndo .do por la amenaza del emhalae, con cila de la
SentenClll del TribunalSu~ de 28 de novielllbre de 19S5, así
como rectificaci6D de • titularidad de bienes inmuebles que en la
relación se alribuyen a heredeloo de SeralIn Suüez Merino, y que
estima privativos de la. reeJamante. Por ú1tim....... opone a ..
necesidad de 0C'lIIJBCi6D de bienes comprendidos· en la reIacióD
publicada, por entender que debe extenderse. tqdos·los bienes del
término, al llOmprender la relación l1IIBI lOO Itectlreas de lincas
rústi... r urbanU de las, 665 h~ que pasee aquél, con
desapariciÓII del· total del hibitat de los vecinos; con cita del
articoIo lI& y.entes cm ia-Lcy de EzpropiacióD ForzoIB, q1le
regula el procedimiento especial previsto para el caso de trUlado de
poblacio..... con las indemnizaciones y derechos procedentes. El.
citado .e",_1ItBDte,: ea nombre de ~. referidIl inle.f'!*Ja y so5
henn~ oo_iendlI. la iDÍJDW, ~'JI reIirieodlt el
cambiO de titularidad· de parcelas • loa restantel que fi&uran •
nombre de be"'leroo de SeralIn suUez Merino. El mismo, en
representací6n do d. Claudia. Doil\ÍDlP. y Avelina MartúItz
Fernlndez,. formulando idénticas peticiones. sibíen no concreta
propuesta de cambio. titularidad. El mism.... en l'O~lBCÍÓDcde
don A1liedo GaIIeI& GaIIeI&e hiies. en isuaIea lérnlinos. El iIÚIIIIO,
en __lIci6D de dOD AJliedo GaIIeao GaIleao, don DomiOSO
y doña Avelina Martinez Femlndez y doña 1.ucl. ' Femlndez
Bupllo, pidiendo la inclusión en la relación del molino denomina
do del R..-o de • Fra¡ua, situado en el. atIuente del Tora, del
mismo nombre,. cuya ¡>ropledad indivisa esllJntePda por 13
participaciones. de las que tres Ymedia pertenecen • sus representa
dos en la proposición..x::.:,~ca. El mismo, en representación de
donF~ Barrio AJcaIde.l'residenlll del Ayuntamiento
de CernadiIla, manil\oslando que de loa bienes relacioaados a
oombre del Ayuntamien,,,,, el ÚQiQQ q"". sipe, siendo de su
propiedad es el ~1,~ c¡u& et resto perteIIeC& a la Comonidad de
Vecl_ da An..• de Tera, en- vir1Dd deL ICuerdo del JUI'lldo
~vincial de Moates Vecinales en Máa4€omún de Zamora de 11
de noviembre de 1983. Reclam.n-la omiliól> .a l. relaci6D de la
red.de caminos locales, afectados por el embalse, con ¡ndependen'
cia del restabledmiento de loS' seniciciS de paso y. urbaDización
de la Entidad die'Anta,de T!ira, inteIrada .Pi!tclllet, plaZas, puente..

.instalaei~ Yobras de seMéios eféctri~y"". qua, Ylos lrboIes

o." •
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J' Comprador..
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o.' -'~

"
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. '~', . , "

BANCO DE ESPAÑA.')

Mercadg de Divisas'

Tipo <It roboI

Divisas con~nibles

'.-'

Re'ad4oI ............. ÜIIplIItar par ,,"- SecIeoIa4-A86nbáa.,
_ la rallrlead6a mixta de roIlots 1Ild.............. par sistema
de Informacl6a codificada, "'"' capacidad de.CB1'P de basta 60

Id"",,- locIusl... .. -:'.. '"' ' ..
.. ., Denomintll:i6"'"

.;~.- . " . , -
. A.JlU&tOI de instrumenllciÓll' y conli-ol.,.
S.s_ mecáDico. • ,.' .
Opeioaafes< PáIa rOs modelos 1RB-6/2 y IRB.6O/2:"'
únidaÍl de ProsrainaciÓll.';' " . '
~f«!Bd floppy disc. .

U~ Serv lCIId8.
Unidad SerV=itUOL
TIJ'jeta ~tadot.... 1

6001

, ~ r,
1 dólar USA ,,. " .. ' 169.383-, •. 169,SI1o'
1 dólar canadiense": "'''' .:. 124.161· 124,472
1 franco francés :,. 1&,2S6 18,302
1 libra esterlina ~ ~; , .. ,. 2U,8OQ 216,34(1

I =oir~~:-.:: ::: : ~~:l: :: :':: 1~:grr 1¡~:rJ
lOO franCos bellJU ''', ... '~.-:-.:: ,," '277,140 277,834

1marco alemán' ""'S':;"""', 5~692' '5,8)2100 liras itali.1l8lI ' __ .... , ....1.••,;.. ,. .,;730 8,75Z'
1 Dorin hol.ndft .. 49;4S9' , 49,SSJ
1 corona sueca .." . ',:'''.; .. "19,1711 .- 19,226
1 corona danesa ........ • ':! IMO~' ',' IS,6#
11 cm~~ Iinnoruel&l .;.~'.'.". '.',.,:. ...',' 19;342''' 19',390__ lllllllRs ... ';' 26-,717" .- 26,784-

lOO chelines austriacds .:'. . n .. 796;520' 798,51.)
lOO escudos portUSU.... 97,912 98,1·S'T·
lOO yens ja_,..... : .. ,. 67,579-' n ¡ 67,749

I dólar ._Iiano :... 113./iOQ 1l3,89}

. .
Robot 1RB-6/2, con capecidad de ClIP; .

basla 6 kilO1ft1D01, dotado con cinco· .' . . .'~,;
o lIlÚ~de Iiber!lld. :... 77.,.& ""

Robot 1 2, con ca~dad<le ClIP .,,' l' .
hula 6' os y dotado de S el '." '''''L1IlÚ..... Iibertild, COIl~ .' .,. "2~,'."."
les D8ra IIlIicaciones~._ .. k 7..,7 " ..

RobotlRJl.6O~~/2.cocoon~.c:arp . "." "
hula 60' ..... dc?tq'COJ1o S Cl, . . "R'= =/2,C::~.,.ciéiId·cíé~: ,~:c,: "'c _ ¡S,' ~:~
... basla 60 kiIo&ramOI Ydotado de S. ;'.:'
o mas p-odoI de &bertad, coti.opciQ.....
les, para.•plicacima COnCretat'L"" 7Ú', 26,S:.. .-'-.


